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RESIDUOS PATOGENOS y RESIDUOS PELIGROSOS 

ACONDICIONAMIENTO PARA DESECHAR RESIDUOS PELIGROSOS Y PATÓGENOS 

 Poseer en la farmacia 2  (dos) cestos plásticos rotulados con las siguientes bolsas: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dos Recipientes: 
 

1) Medicamentos sólidos         
2) Formas farmacéuticas líquidas    

  

Los residuos Y3 deberán estar perfectamente 
acondicionados dentro de la bolsa amarilla, 
colocados en bidones o botellas de plástico, 
separados o desnaturalizados como indica la 
normativa en sólidos y los líquidos 
respectivamente                                   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dos Recipientes: 
 

1) Jeringas, agujas 
2) Algodones y demás elementos 

patógenos 

 Podrá utilizarse como recipientes botellas de plástico o bidones con tapas que no 
superen la altura del cesto.  

 La falta de cualquiera de estos elementos es causa de multa por parte del organismo 
controlador 

 

 

 

  

BOLSA PARA 

RESIDUOS 

PELIGROSOS  

Y02/Y03 

 

 

Y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BOLSA PARA 

RESIDUOS 

PATÓGENOS 

Y01 



 

2 
 

RESIDUOS PATOGENOS y RESIDUOS PELIGROSOS 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS PATÓGENOS YO1 

 

  

 

 

 

MEDICAMENTOS 

VENCIDOS: comprimidos, 

tabletas, inyectables, 

polvos, cremas, etc 

 

DESNATURALIZAR: 

Despojarlos de su envase 

original 

Algodones, Gasas, ampollas, 

jeringas, objetos cortantes o 

punzantes 

Depositarlos dentro de un 

recipiente acondicionado 

para tal fin: Bidón plástico 

de 5 lts 

Agregar una pequeña 

cantidad de líquido para 

disgregarlos

 

 

Formar una masa amorfa y 

completar hasta las ¾ 

partes del recipiente 

Desechar en receptáculos 

especiales destinados para 

tal fin: Botella de plástico 

con tapa ancha 

Objetos punzocortantes: 

desecharlos en un 

Descartador que se 

completa hasta las ¾ partes 

Colocar el Bidón dentro de una bolsa de 

polietileno: 

 120 micrones de espesor (50 X 90 CM) 

 color ROJO 

 Con la impresión RESIDUOS PATOGENOS 

Para entregar Residuos Patógenos se deberá completar el Libro de actas o cuaderno tapa 

dura con hojas enumeradas que dejará constancia:  

o Los datos completos de la farmacia y Director Técnico 

o Cada entrega de Residuos con fecha, peso y sello. 

Este libro podrá ser requerido por las autoridades de su municipio 

 


